
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— ab RESOLUCION No, RL- 543j SN 

GERMAN CARRIONS A, : 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En ajarcicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Escrítura Pública de 27 de marzo de 
1979, celebrada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Qui 
to, la compañía de responsabilidad limitada denominada "EL 
LIBRO C. LTDA.", ha aumentado su capital y reformado sus es- 
tatutos; 

QUE el señor Galo Orábñes Ordóñer, en su calidad 
de Gerente de la Compañía, ha comparecido a este Despacho pa 
re solícitar la aprobación del aumento de capital y reforma 
de estatutos de la mencionada compañla, a cuyo efecto ha pre 
sentado tres copias certificadas de la Encrítura Pública a 
que se refiera «el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y inalísis de en 
ta Superintendencia, ha comprobado que la suscripción y pago 
del capital que se aumenta se ha efectuado de conformidad 
con los términos constantes de la Escritura Pública de 27 de 
varso de 1979 y con observancia de las disposiciones legales 
pertínentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes referída sa han cumplido todos los requisitos necesa- 
tics para su validox; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROYAR el aumento de capital y reforma 
de astatutos de la cornpañía "EL LIBRO C. 

LYDA.”, de conformídad con los tárminos constantes de la Es- 
critura Páblica de 27 de marzo de 1979, celebrada ante el No 
tario Dúcimo Noveno del Cantón Quito; aumento de capital por 
la suna de VEINTE Y CINCO MIL SUCRES ($/.25,.,000,00), econ lo 
cual el capítal socíai de la compañía asciende a la suma de 
CIEN MIL SUCRES (8/.100.000,00), dividido en cien (1009) par- 

ticipaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor cada 
una. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escritura 
Pública de 27 de marzo de 1979, que será 

elaborado en esta Superintendencia, vue publique por una sola 
vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la ecfudad 
de Quíto. Un ejemplar Íntegro del periódico en el que se 
eumpla esta formalidad deberá ser entregado a este Despacho 
para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público 
Décimo Noveno del Cantón Quito, anote al 

margen de la matríz de la Escritura Pública de aunento de ca 
pítal y reforma de estatutos de la compañía "EL LIBRO C. 
LTDA.”, otorgada en esa Notaría, el 27 de marzo de 1979, que 
se la aprueba eu virtud de la presente Resolución, Ei señor 
Notario sentará rasón del cumpliniento de esta anotación mar 
ginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Hotarío Público DÉ 
cimo Primero del Cantón Quito, anote «al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de constitución 
de la compañía "EL LIBRO C. LTDA.”, de 5 de julio de 1974, 
que mediante Escritura Pública de 27 de marzo de 1979, cole- 
brada ante el Notario Décimo Noveno de este Cantón, la compa 
ña ha procedido a aumentar su capítal y reformar sus estatu 
tos, y que se aprueba mediante la presente Resolución. El 
señor Notario seutarí razón del cumplimiento de esta anota- 
ción marginal. 

ARTICULO QUINTO,.- DISPONER que en el Pegistro Mercantil 

' del Cantín Quíto se anote al margen de 
la inscripción de la Eserítura Pública de constitución de la 
compañía "EL LIBRO C. LTDA.”, mencionada en el artículo ante 
rior, que mediante Escritura Pública de 27 de marzo de 1979, 
celebrada ante el Notario Dácimo Noveno del Cantón Quito, la 
compañía ha procedido a aumentar su capitel y reformar sus 
estatutos, actos que son aprobados en virtud de la presente 
Resolución. Se sentará razón de esta anotación margínal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Zegistro Mercantil 
del Cantín Quito se inscriba la kscritu- 

ra Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía "EL LIBRO C. LTDA.”, otorgada en la Notaría Dáci 
mo Novena del Cantón Quito, el>27 de marzo de 1979, junto 
con la presente Resolución, Se archivará la segunda copia 
de dicha Useritura y se devolverán las restantes con la ra- 
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són de la inscripción que ac ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañlas, en Quito, a ' 3 MAYO 1979 

A 
=—— iermán Carrión , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución anterior, 
el señor doctor Cermán Carrión A., Superintendente de Conpa- ñas, en Quito, a 9 MAYO 1979 

   SECRETARIO GENEXAL    

la A 
Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselucién, bajo el númere 398 

del Resistre Vercantil, teme 110.- Se da así cumplimiente a le Gispueste 

en les Árts. quinte y sext: de la misma, de cenfermidad a le establecido 

en el Decrete 733 de 22 de Areste de 1975, publicade en el Registre Ofi- 

cial 878 de 29 de Araste del misme añe.- “uite, a ence de Nave de mil ne 

vecientes setenta y nueve.- LA RETISTRADCRA .- 

 


